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MINISTERIO DEL INTERIOR Dirección GI.'I1C'fal acuc-rdJ anunciar b provisión, por el procedimiento
de libre designación. del puesto de trJb:ljo que s(' rcbClona en el Jnexo
d~ b prcscnl~ Resolución. con :.lfrcglo a bs siguientes bases:

A'>EXO

De cunfurnllód con 10 dispuesto en el :trl:'culo 20.L b), eh:' la
Ley 3()i19S-L d~' 2 de 8g<1StO. lllod¡llc8do en su fl'daccllln por Ll
Ley 2J/j')S~\. de.:'8 el.: julio. de \kdld:i'i para la Reforma de la Func!üll
Pllbin:a,

bk \!ini'il(:rio 3cu\:rda anunci;'¡f b pruvisión, por d proccJinlielllo
de Lbl\: dl'sign:KliJH. d'~ 105 pUl'stt\S de trab,ljo que s\~ rclaci\J:1J.n en d
:llll'\O de b prl'~('lltl' Ordl'n. que liguran en bs n:laci0nes de puestos de
tr::bjü puhlic.llbs en <:l ,djdklín Olicial del ESLH.1ell' de fccbs 26 de
jUnlO. 1Ü de octubre y Il e1l: diá,:mbl\' de J 9SI), con a1T~'glo a bs
~iguient~s base,;:

Pnmera.-Los puestos de 1r"bajo qUI' se eon\'ocan podrán ser
soiicit~\Jos pUf 105 funCionarios qu..: rct"¡n;1!l los requisitos establecidos
p:1f;l el dcscl11p,.'llo de los misl1lo~,

Sl'gumL\.-Los ll1krcs:¡dos dirigir;i.n sus solicituelt..'s, independientes
par.1 cada uno dC' los puestos de tr8b<1jo a los que deseen llpt3f. al
c\ce!cntisimo sei1(Jr SubSl'Crel3rio del i\linistcrio dt'! Interior. C<llle
.-\m:ldor Je los Rlos. 7,230!0 ~bdriJ. en el modelo d~ instanCia
(::n('\o 1) pul'lJcado en el «Boletín Oíici::t1 del Estado)) dt' 15 de
llo\iembrc de 1986.

TcrcC'fJ.-L1S solici1udes se presentadn denlro del plazo ek quince
df:t~ h;íbiks. CCl11:ldos ¡¡ partir del diJ siguien1c a aquel en que tenga
lti:;;-,r 1::¡ puhlíCICióll de esta Orden en el d301clín Oficial del ESlado», en
el Rl'gistro Gencfal de este \fin¡Sh'rio o en 105 Org:z¡nismos previstos e11
el artículo 66 de la Lev de Procedimiellto Administrativo.

Cuarl3.-Los :lspir:llites acomp::Hl3J".ín a 18 solicitud el currículum
\"it<lc en el que tiguren ¡¡tulos aC:ldcmicos. ai10S dI.' ser"icjo, puestos de
tralx\jo clcsl'll1pl'l'¡ados en la Adminístr3cíon. cstudlOs y cursos rcalizJ.
dos. así como CUJ.1Qllít'f otro mCr:to que se con"idl.'fe oponuno,

:-'Lldrid, 31 de cnero dc 199 l.-P. !). (Orden eh' 11 ele diciembre
dc 1988). el Dircctor general de Sel"\'ieios. C::r105 Conde Duc¡ue.

Ilmo. Sr. Subdirector generJ.l de Person::¡J.

2855 osnEX de JI de ellcro de 1091 por la que <;(' Ol/U¡¡("f(l
nil!l'(I~'¡l1(jF!(/ ¡nihhe" ¡1(,I";' fl{(m.'¡'( ,':!les!!!, de !ruf;a¡u por cí
sistcma de ¡ihre dnigl1tlcúY/L

Primera.-EI puesto de trabajo quc se convoca podr:í ser solidt3do
por los funcion<lrios que reúnan los requisitos eSl.Jhkcidos para ..::1·'
dcscmpu10 del mismo.

SegundJ,-Los inll'rl'SJdos dirigidn sus solícitudC's 31 CXcdcllusimo
sC'1'\()r Dil"l'Ctor general de la P¡)licía (Dí\'isión dt.: Personal), oUe
Pon[cjos. 3. .20061 :-',!ndrieL en el modelo d\.' instanci;l (anexo Il.
puh1ll-'ado ('n ,,1 (dlüktin Olici;:¡l dd Estado» de 15 Je no\'iembrc
de 11)86.

Tl'rl'crn.-La5 solicitudl's se pr('sl'ntar~n dentro dd plal~) de quince
diJ.s !lah .. L:s, con lados a p;trtir del día s1!~uienll? a :1qucl en q'JC ti.'ng3
lugar la pllhliclción Je esta Orden en el ((Boletín Ojkl:d del ESt3:JO.l>, en
el Rl":~i<¡lro Cknl.'ral de estJ. Dirección General. o en los On:.anismus
rn.'\'íS1U<' ('11 el articulo 66 de la Le\' de Proccdimien1o ,.... dminlslr::¡¡ivo.
. Cuana.-Los aspirantcs acompail2:rán a la solicitud el «curriculum

\,it::l(')). '~'n el que figuren titulas académicos. anos dl' s~n'ieios. puestos
lk lrab:lJo Jescmreú;:¡Jos en la Adll1ínistrJ.::iórí, cSludlOS y cur"os
rl'i.dl¿ados. así como cualquicr otro mento que se consH.kre opor1t1r~o.

Quinl~L-A lJ Vista de la documentación prcsenJada, los solicit:1r11es
podr;ill ser convocado:. para la celebración JI? entrevistas puson::l!es o
incluso para la rcaliz;-¡dün de di\(~rsas prueb35 rdacionadas con el
contenido del puesto de trabajo, referidas J cont:lbilidad en su doble
vcrticnte de contJbílidad financiera y contabilidad de costes, J cjL'CUC1Ón
prcsuput's!ari3 o, a la elaboración de informcs de .--\udltoría interna.
enlre airas.

t\bdrid. 18 de enero de 1991,-EI Director gem'r:J!, Carlos Conde
Duque.

A'>EXO

NL¡nwro puesto de trabajo: Uno. Denominación y órgano: Jc-fe
Scccion de Auditori::¡ In1crna dc J::¡ Di\-is¡ón de Geslión Económica. S:dc
PUl'Sto de trabajo: :-'ladrid. Nivel pucsto de trabajo: 24. Complcll1l'ntG
es]x'Cífico: 5:\4.616 pesdas. Categoría de funcionaríos: Escala Supcrior :
EjcC'utlva. y Facu!tJli\'os del Cuerpo :<:lcional de Policía. y grupos. ."\
y B de 1.:1 ,-\dnllnistraelón del Est:ldo, :-'krilOs: Titulo de Licenciado en
Dl'ITCho o Clcncias Económic3s. Se v:llofar:í cxperirncin ell ContJ.bili
dnd Fin;ll1ciera y Ana!ilica. en procedimil'lltos de ejccución de gnsto
público y (';1 c1aoofoción de informes de auditoría inlefil3,

DIRECCIÓN GE0:ERAL DE TRÁFICO

Subdirección Gcnera/ de Ge:llitÍlI Eco/lómica ,1' Scrl'it'ios

Puesto de trJbajo: Suhdirector gC'l1er;:¡l. Número: L Ni\-el: 30.
Complemento esp\.'cífico: 1.531.044 p('set~lS. Loc,¡Jidad: \laclrid. Grupo
(:¡nirul0 25 de la Ley 30/1984):.-\. Otros rl'quísÍlos:Amplia experiencia
en puestos directivos de la Administr<lClón PL¡bllca. Expcrlencia en
organiznción ) dirección de equipos humanos,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

SECRETARIA GE1\ERAL TÉCNIC....

['/Iidad de Aparo

Puesto de trah...jo: Scer<:tano de Dirl'c1or generaL N (unero: l.
:\í\('1: 16. Complemcnto cspl'CfI:co: .100.~6S peSeIJ~s. LOCJ.ltdnd: .\IJdrid.
(¡fUpO (¡¡¡-tfculo 25 de la Ley 30/1984): C/D.

SenSECRETARÍA

['nidad de .·¡poro

Puesto de trJh3jO: 1cfe adjun10 ;] la Secretarín. Subsecretario.
:":ti l11C'ro: 1. ;\"1\CI: IK Complemento I.'specifico: 300A68 peselas. Locali
d;:ll!: \1:ldnd. Grupo (nrtículo 25 dc la Ll'Y 30/J93-0: C/D. .

PUCSlO de trJbajo: .·\yud;:\l1!C de S;.'crc¡~ri<l. ¡-":ün1ero: lo 7\:lvel: 16.
Compklllclltú cspecifico: 300.-168 p~~set¡¡s. Lo:alid:J.d: \fadrid. Grupo
(<lrllCtilv 25 de 1:1 Ley 30/198.-l): C/D.

Primero.-LJs pruebas correspondientes :l las co.lc,:orias de Ordc
11:111La )\u_xili:lI' l,:-cllico EduCJti\'o (Cuidodor), en ¡oda" las prOyiilCJaS
donde existan \·aC3nh.'S de es la c3legaría se celcbr3rán:

De acucrdo con lo prC\'iS10 C'n l~l plinto 5.1. de las correspondientes
bases de la con\ocatoria p:.1r:\ cubrir pl::!?~IS de pe':'sonnl IJborJI fijo del
,\llnist('no de Educación y CienCia, por turno de (~:"·lI('vo Ingresm,. cuyo
proceso Je sl'1ecc;ón fue con"oc:do por ResoluC":un de la Subsecretaria
del Dep3rtamentu de kch:l 25 de oClubre de J990 (<<801ctín Olici,:¡1 del
Esl,:¡do>~ Je 5 de noviembre). y conforme 3 lo ~1Cord<1do por los
Tribunalc-s mrrespondicntes.

ESla Dirección Genera! ha resuelto'

RE5;OLCCJOS dc l: de cllera de 199/, de la Dir['(C/(íJ/
Gel/er,,! dc Pl'I"5(Jlla! .r Senkios pOI" ía que se cila a los
{:SP1!'a/IÍ('S ae/nl/fulos, ('11 las ({lI('!,:onás qllC' se illdican, p~lFa

fa feoli:ao(ill de fel prt/cÍJa corrcspondiei/!c ,1 la .:'GI(" de
opoHciúfI del proceso SC!CC!/l'O cOllronu!o por RCSO!lIácJll de
1(/ S'u/JscCI"c!Llnl.t del DCpa(h,'II!CnIO d('i('c/u 15 de Oi.,¡,'!!we
de fljyO, para la c(I/!('I'!ura dc pia:cl5 de ¡lei"Silli:f! /uf>(JFi.I/fiiO
dcfilillisrcrio de EduC!lClcin l' Ciencia po/' tW"IiIJ de ,(,\'1I('l"O

/1l'fh'SOl>. .

2857

RF)()LL '('lO\" e/e.lS de ('l1cm dc ff)I.)J, de las Direcciones
(i('t/('r(tles d!' la Pl!/iC:i.t ¡' de Seninl/s, ¡Ior la (/!le Sé' "mlll/eW
ú!ln ucarol"iaj,lúNica púru JI(cJ1'U,T ¡lUCIlo dc 'lraha)o por el
:lIstO/la de li Jre dnlgllau¡ll/.

2856

D(' conformidad con lo establecido en los anindos 4 \' n del viQel1le
R~':::I;¡i\lc:ll(l ek Pro\isión el\.' PUC<;tlIS de Trab:ljü dl' !;¡ D¡recci,jn Gl'~l('rJj
dl' b l'ullli3, apcub:¡do por Rl'~1 D':';.:II.'to 90;/1%9, de 2~ I.k julJo. cSi;1

Ordenanl:1; Día 2-1. de lebrero de 199 J a ¡as nuc\ (' horJs,
..... u\ili~¡r técnico EduCJli\-o (CuidadOrl: Dia 2-1. ltc" iChr.:,u de 1r::¡¡ 1 a

Jas once treinla 1101';].
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D"nornin;¡c-ión

f'llllluJc-ión

Madrid. 24 de enero de 1991.-EI Subsecretario. P. D. (Orden de 26
de julío de 1990), el Director general de Personal, Leandro González.
G<J1Jador.

En el anexo IV-2. en los puestos números 8 y 15, debe ai'ladirse
como Curso a valorar el 2.5.

En el anexo lV~l. Curso a valorar.

lm¡¡;¡nidos

0.10 0.40

0.20 0.40

0.20 0.40
0.20

I
0.40

0,20 0,40

DdK' decir

2.24, 2.25. 2.26, 2.27
Y 2.28

1.24, 2.25, 2.26, 2.27
Y 2.28

2.24, 2.25. 2.26. 2.27
V 2.28

1.14, ],25, 2,26; 2.27
V 2.28

2.24, 2'-25, 2.26. 227
Y 2.18

1,24, 2,25, 2.16. 2.27
Y 2.18

2.l7, 1.12, 2.23

l.l? 2.22, 1.23

2.17,2.23

2.17,2.22,2.23

Donde dice

2.17, 2.22, 1.23

.....

1.18, 1,20, 2.11. 2.23

Dirección) Organización de Oji~

cinas Integradas
Gestión mecanizada del EmplC'o.

1\-1édulo demanda de Empleo
Gestión mccanizn.da del Empleo.

Módulo ofena de Empleo .. ,
Cies!ión de colocnción
Análisis de mercados dc trabajos

locales

36

37

38

39

4f

40

NÚl11i.'rO pllCSIO

2.24

2.26

1.27
1.18

En el .:mc\() L pucsto número 48. en lJ. columna de «(Un:d~td y
Dcn~'nlin;:ción Puesto» donde dlce· (Diseño y cJJ.:''>or'ic;ón dc m01Ooos.
10C"11Jcas y pfllchJS parJ sc: ....ccl6n de ¡;lun1nos». d('b~ d2cir: (~Oiscño v
cbbor:lción de métodos. lé'Cnic2s y prucb.J.s riB·;:! se!ccción de a:umnos
y/o c\'a]uación del ;¡prcndizajc}).

En rl ,me>.o 1\·41. J.-Cursos INEM. el Curso 2.5 s;:, denomina
:\dminlstr;¡ción dC' Personal L:lbora! , FUllcion.:lrio.

En el anexo 1\'~1.2.-Cursos I¡.)E:1\Í. deben añadirse los siflliente~:

Sr.-:s. Presidentes de los Tribunales de Personal LaboraL

El lug;:r de celebración p~;-a 1:1 provil1:ia de Madrid será la Facultad
e,e G':-0f.;-.:ifí2 e Historia dc la Univcrsid;:',j Complu,cn5c iCíudaci
l' .. , "'<1",3. ~i,d"dl.

Pjra c1 ;-esl0 de 13s provincias afect3d2s. la Dir..:cción Provincial
corr,sj)ond:cn¡c. harj públIco en el tablón de anuncios. el lugar (oncre,o
docdc se realizarán las pruebas.

SCf-uncic.-El ejercicio teórico de la fase d~ oposi('ión correspondIente
J ),~ C¡dcgoriz¡ de Ayudante de Cocin:l, se cC'lcbrarj en las provinciiís dI,,;
il.lJ.¿rjeL Astunas. Badajoz. C~:nabn..1. Ciudad ReaL Huesca y Scgovía
p\jdj~nd.o !m. .lSplrcnIcs exammarsc de e$l(;' ejercicio en cualquíera de las
pro,·¡nClas sC':laladas el próximo día 14 dc febrero -de 1991 a las diez
treínln hor;)..

El lug2r de celebración en la provincia de !\bdrid será la Pacultad de
Gcct,::'Z::lZ¡ (' Historia de la Universidad Complutense (Citld~id Uníversí4
lJ.fJ:l. Aladrid).

El resto de l;¡s provincias h3rán público en su tablón de anuncios el
lupr concreto de realización de este primer ejercicio.

Telccro.-El primer ejercício de la fase de oposición que tendra
c<,¡·jC1C1' l('onco, rorrc-spondientc a las c;>l('gorias que a contjnu::lción se
~~~i,abn. CUY:l realiz.ación está previSliJ en la provincia de Y\hdríd, se
cckbrJrj en lJ fecha. lugar y hora que seguidamente se índiCa:

Oric];)! sC"gul1ca Medios Audiovisuales: Dia 14 de febrero de 1991 a
bs once ireinla horas.

Ofjeí:11 primera Jefe de Cocina: Día 19 dr fcbrero dc 1991 ::l bs once
tl"l'inlJ horas .

.Oficio.l scg,unda cocinero: Dia 19 de febrero de 1991. a las once
tlTlnla horas.

Oficial primera Albañil: Día 2 l de febrero de 1991, a las once treinta
horas.

Ofícial secunda Fontanero: Dia 2l de febrero de 1991, a las once
tremla horns.

El lll~.Jr de celebración de las pruebas p~lra todas 12s categorías
compr:::nóíd.Js en C-Sle apartado, será el salón de aClOS del Mmistcrio de
Educ.::ción y Cic}1Cia, callc Los i\indrazos, 15 )' l7. planta O, !vf3drid.

CU.Jrto.-lé:.s prueb3s relativ<:ls a la categoría de ·Personal no cualifi
c;!c:!o, cuya rC<11ización C'sta prevista en la provincia de Madrid. tendrá
ll:g:lr el dí<1::-i de febrero de 1991, a las diez treinta horas en b facultad
de GcogrJfía e Historia de la Universidad Complutense (Cíudad
Cni\·crsitaria. Madrid).

QuinlO.-Todos los aspirantes debenin ir provistos del documento
n;¡cir'r1;¡l dc identidad, pasJ.porte O documento sími13r v útiles de
escritura. .

Los aspirantes que se presenten a las cllegorías de Ordenanza O
"\u.\¡]¡ar técnico EduCJtivo (Cuid8dor), deberán lkvar lápiz de grafito
número 2 o 1-1 B Y goma de borrar.

?\l:¡drid. 22 de c[¡ero de 1991.-El Director general. Gonzalo Juno\'
G.:uda de Viedll1<l. .
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Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1, b) de la Le) 3Qjl984,
de 1 de agosto, de Medidas parJ la Rcforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/l988, de 28. de julio,

Este j\'1inisterio acuerda anunciar la provisión. por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trnbtljo que se rc1;¡cionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabnjo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcíonaríos que reúnan los
requisitos establecídos para el desempeño de los mismos.

Scgunda.-Los interesados dirig.irán sus soliciwdes, independientes
p.:lra c.:lda uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrísimo sci'lor Subsecretario dc Trabajo y Seg.uridad Social.

Tercera,-Las solicitudes podrán presentarse dentro dd plazo de
quincc días hábiles, contados desdc el día siguiente al de l::l publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del ES1<ldo), en el Registro General
del I\1inísterío de Trabajo y Seguridad SociaL calle Agustín de Bcthan
cou¡1, número 4, O por cualquiera de las formas que establece el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuart<:L-Adcmás de los datos pcrsonales y número de Registro de
Pcrsonal, los aspirantes acompai1arán junto con la solicítud su currícu4
lum vitae, en el que constcn títulos ~cadclllicos. años de servicio,
puestos de trabajo dcsempen¡¡dos en la Administración, estudios y
cursos realizados, ) otros méritos Que se estime oportuno poner de

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 24 de ('/lero de J991 por la que se corrigC'!1
errorcs ('11 la de' 8 de ('l/ero de 1991 por/a ql/(:' se com'oca
COllcurso para fa pronsiól1 de puestos de trabajo en el
:\fmislerio de Trabajo JI Seguridad Social r!¡¡SfillllO Nacio
nal de Empleo).

Por Ord<211 de 8 de enero de 1991 (<<Boletín Ofic¡~1 del Estado)) del
19). c.:e convocó concurso de méritos para la provisión de puestos de
trJbjo cn el rvlinistcrío de Trabajo y Seguridad Social (lnstituto
NLlcional de Empleo).

Dctcrl:Jdos errores en al citada Orden, procede introducir las
siguientes modificaciones:

En el nnexo I. puesto número l l, en la columna de «GruPQ}), donde
dice; «SjC», debe decir: «A/B».

En el anexo L puesto numero 33. en la columna de «méritos
cspecíficos», debe eliminarse la Licenciatura cr. Derecho.

En el anexo L puesto número 34, en la columna de «meritas
I:spcc¡ficos», dcbe íncluirse la Licenciatura de Derecho.

En el anoo L puesto número 44, en la columna de «plazas», donde
dIce: (~2}). debe decir: «l».

2859 ORDEN de' 30 de' ('lIero de 199¡ por la que sc amlllcia
COJ1l'ocaforia pública para prol'ccr puestos por el pl'oC('d¡~

miCJllO de libre designación


